
Municipalidad Provincial de Chumbivilcas
Santo Tomas

CIeaCi6n PoIifroa 21 de Junfo de 1825

RESOLJCION DE ALCALDIA NO 142 "2021-A"MPCH

Santo Tom(is, 19 de ab「iI dei 2021

LA A」CALDESA DE LA MJNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHUMBiVILCAS

VISTOS:

E=nfo「me NOOOO45-2020/DFYCA/MPCHIC de fecha O6108/2020,冊0「me NOO58-2021/GGA-RR NN-MPCH-C仙O de fecha

=/02/2021, lnfo「me No179-2021/GGA-RR NNIMPCH-C/LAO de fecha O6/04/2021 y Opini6n Legai NoO205-2021-DAJ-

MPCH/EBZJ de fecha 1310412021, SOb「e APROBAC16N DEL PROGRAMA剛NICIPAL DE帥JCAC16N, CJLTJRA Y

CIJDADANiA AMBIENTAL “恥CCA” DEL DiST帥O DE SANTO TOMÅs, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS.CJSCO; y

CONSIDERANDO:

Que, de confo「midad con 10 P「eVisto po「 eI a捕ouIo 194O de la Constituci6n Po冊ca deI Estado,.mO鵬ado po「 Ia Ley NO

30305’COnCO「dante con ei ar剛0冊e冊u10 P「eiiminar de fa Ley Organica de Municipalidades - Ley No 27972, Se紬a que

10S gObiernos locales gozan de aulonomia po陣a, eCOn6mica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha

au[ono面a radica en la facし咽de eje「Ce「 aCtOS de gobierno, adm面Strativos y de administraci6n, COn Sujeci6n ai

O「denamiento juridico;

Que, en COnCO「dancia con ia autono満po航a, eCOn6mica y adm面st「ativa de la que gozan los gobie「nos 10Cales, ei numerai

6) deI artfouIo 20 de fa Ley O「ganica de Municipalidades - Ley NO27972, eStablece que es at「ibuci6n del AIcalde dicta「 decretos

y 「esoIuciones de aIcaldfa, COn Sujeci6n a las Ieyes y o「denanzas;

Que, mediante el ar刷o 127O deほLey NO2861 1 se楓a que: “EI Ministe「io de Educaci6n y la Autoridad AmbientaI Nacio[al

COOrdinan con las difere両es e剛ades de闇ado en mate「ia ambienta申a sociedad c剛para fo「muIa=a po臨a [aCional

de educaci6n ambien勘CuyO Cu岬miento es o帥ga(Orio pa「a 10S PrOCeSOS de educaci6n y comunicaci6n desa「ro=ados po「

entidades que te[gan Su緬蝋o de acci6n en eI terr剛o nacionai’’;

Que川ediante Dec「etos S岬emos NOO17-202桂D y NOO16-2016-MINEDJ §e aP「ueba la Poiitica y el PIan Nacionai de

Educaci6n Ambien嘉a恒OmO instrumento de obl圃Orie cumpiimien(O Para Orienta=as actividades p踊cas y p「ivadas sobre

P「OmOC胎n de la cu旧a y la ciudadan‘a ambien(al en e両a「co dei p「oceso est「at6gico de desa「酬o del Pais;

Que, mediante eI ar剛0 73 y 82 de la Ley Org細ca de Munic岬dades NO27972, Se OtO「gan COmPetenCias y funciones a

Io§ gObiernos 10Caies pa「a promover la educaci6n e nvestigac臨ambienta時t§e面va「 ia函icipaci6[ Ciudadana e両Odos

SuS niveles y p「omove=a c]Itu「a de la preve[Ci6n en ia ciudadania;

Que’mediante info「me NOOOO45-20201DFYCAIMPCHIC de (echa O6108/2020, el Jefe de la Divisi6n de Fiscalizaci6n y Caiidad

Ambienta川g. Santiago So"s SaIcedo Pfocc叩so剛a Ia ap「obaci6n deI Programa Munic-Pal de Educaci6n, CuItu「a y

Ciudadania ambiental “Educca朝Dis掴o de Santo Tomds, P「ovincia de Chumbivilcas, COn la f桐dad de logra「 altos niveIes

de co[Ciencia, educaci6n y cultu「a ambiental de los c画adanos de la P「ovjncia de ChumbiviIcas, Pa「a ei mejo「 sostenimiento

de Ios Recursos Natu「ales y una me」Ora en la caiidad ambie[taL que es 「atificado a t「av6s de=nfo「me NoO58-2021/GGA-RR

NN-MPCH-CILAO de fecha =IO2/2021 po「 el Gerente de Gesti6n Ambiental y Recu「sos Naturales BIgi Leona「do Åiva「ez

ObIitas;

Que, mediante冊0「me NO179-20211GGA-RR NNIMPC臣CILAO de fecha O610412021, el Ge「ente de Gesti6n Ambientai y

Recu「sos NaturaIes Blg. Leona「do AIva「ez Ob冊as remife e冊orme T台cnico pa「a la ap「obaci6n po「 ResoIuci6n de AIcaIdia

Pa「que Pa[iza NO lOO Santo Tomゑs - ChumbiviLcas / Cel. 98O -638891/ 980-637268
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deI Prog「ama MunicipaI de Educacien, C冊ura y ciudadania ambientaI “Educca‖, Pa「a Su ejeoucj6n e[ Ia gestidn de periodo

2021 aI 2022. Y aleanza「 un aIto grade de cu剛a ambien勘

Que, mediante Opini6n LegaI NOO205-2021-DAJ-MPCH伯BZJ de fecha 13/04/2021, eI Di「ector de Asesoria冊diea Abg.

Efrain BasiIides Zuniga Ja「a, Visto 10S a鴫edentes, efectuado ei an訓sis deI marco lega上emite o画6n favo「able y

PROCEDEN惟fa aprobacidn mediante Resoiuc軸de A闘ia deI Prog「ama Munic画de Educac治n, ouItura y ciudadania

anlbientaI iducca: debiendo a叩barse飢atenC軸ai artieule 127O de la Ley GeneraI deI Ambiente NO286仕Segd∩ eI

Info「me NOOOO452020ルFYCA刷PCH/C deI Jefe de le Divisi6n de FiscEII融6n y Caiidad Ambiental y e=nforme No179-

2021/GGA-RR NN/MPCH-C仙O eI G明nte de Ges臨Ambiental y Reou「sos Naturales, P「OCediendo co[ Ia帥isj6n deI acto

adminis軸vo;

La educa前n ambieutal es u岬OCeso educativo integraI que se da飢tOda la vida dei indMduo para a葛canza「 un aIto grado

de ouItura ambientaI, inco「pora en su gesti6n ambiental local, el fortalecimiento de la educacton cu冊ra y ciudadania EDJCCA,

ei ouaI esta enfocado en la promoc軸y pa面eipaci6n ciudadana en la ges臨ambiental y prine圃de las n臨es, ni和os,

adoles(剃teS y j6venes, que tiene una a他capacidad de crea帥ねd e imovaci6n para un rapido ap「e[d画e co両nes de

m印「ar su calidad de vida en mediano y iargp pfazo; teniendo cono o鴫tivo el implementar accfones para elevar los niveles

de educa前n膏u仙a y conciencia ambi飢tal, impuisando la partieipa飾れCiudadana y motivarbs para realizar b脚aS

practicas ambi飢tales que perm軸el man可v soste「潮e de los 「ecursos naturates y ei me厨ami飢to de la calidad a嗣ental;

Estando a lo expuesto, y,飢uso de ias faouItad義conferidas por e=nc. 6〉 dei a軸10 20O de la Ley Organica de

Munic圃dades, Ley NO 27972, Se;.

RESJELVE:

ARTicJLO PRⅢERO. - APROBAR el PROOR州A MUNICIPAしDE EDUCACI6N, CULTURA Y CIUDA恥IA

AMBIENTAL tDJCCA" del Di綱to de Santo TolmaS’P「ovincねde Chum軸has"C鵬co, Pa「a el periodo 2021 y 2022,

teniendo como o鴫tivo el fortalecer la educac軸, comunieaci6n y ciudadania an潮飢tal de la Provincia de Chum師has,

ARTicJLO SEGUNDO.一ENCARGAR a Ge「encia肌両軸, la implem飢taCi6n adminis桐va para el cu岬miento dei

PreS釧te actO reso冊vo y a la Gerencia de Ges臨Ambiental y Recu「sos Natu「ales, la eIaboracwh del PIan de Trab到o AnuaI

del Programa Munie巾al EDJCCA prevfa evaluac部ex pos両軸de pfantear fa propuesta de mejoras del s嶋uie[te aho deI

Pfan de T「ab如y 「eporta「 a冊nisterio de Ambiente;

ART剛LO TERCERO○ ○ N(川FICAR e=enor de la presente Resolucidn a Ge「encね柚圃Gerencfa de Gest軸

Ambienital y Reou「sos Natu「ales pa「asu conocimiento y ou岬mjento y a la Oficinade Tecnotogia de la lnfomaci6[, disponer

efecfu6 la publieaci6n飢eI portal de什ansparencie de la Ent脚.

REGisTRESE, CO剛NiQUE CJMPLASE Y ARCHIVESE.

Parque Pa=za NO IOO Santo Tomゑs - Chumbivilcas / Ceし. 980 -638891/ 98O-637268
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I. TITULO DEL PROGRAMA 

PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 

CIUDADANÍA AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

CHUMBIVILCAS.  

II. PRESENTACIÓN 

El distrito de Santo Tomás provincia de Chumbivilcas departamento de Cusco, 

cuenta con una población mayoritariamente rural, compuesta por comunidades, 

campesinas de una gran tradición cultural; aun cuando la población urbana está 

creciendo en los últimos años. 

La principal actividad productiva es la agropecuaria dependiente de las lluvias. 

Gran parte de los recursos de suelo y cobertura vegetal están en proceso de 

degradación, es el producto de una combinación de problemas de manejo con 

los efectos de un proceso de cambio climático, siendo que los recursos hídricos 

tienden a una oferta más impredecible y concentrada en eventos extremos, esto 

constituye una amenaza a la sostenibilidad de la actividad agropecuaria y la 

seguridad alimentaria de la familia rural, por otro lado, existe una gran riqueza 

de recursos minerales que son explotados por empresas formales e informales. 

La problemática ambiental de la provincia de Chumbivilcas se basa 

principalmente en la zona urbana y actividades relacionadas con la minería 

ilegal, donde se observa la falta de educación ambiental de sus pobladores, 

principalmente en el desecho de los recursos sólidos tanto en las calles de las 

zonas urbanas y rurales.  

La Política Nacional de educación ambiental aprobada por decreto supremo N° 

017 – 2012-MINEDU, es un instrumento de gestión pública, tiene como 

objetivo desarrollar la educación y cultura ambiental orientadas a la formación 

de una ciudadanía ambientalmente responsable y una sociedad peruana 

sostenible competitiva inclusiva y con identidad, para su implementación el 
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plan de educación ambiental 2017 – 2020 aprobado, mediante el Decreto 

Supremo N°016-2016-MINEDU, establece que los gobiernos locales de 

acuerdo a sus competencias deben implementar programas y proyectos o 

actividades concertadas en educación ambiental para facilitar los procesos DE 

sensibilización y concientización, influir en los cambios de consumo y 

conductas de la población así como motivar a la participación responsable de la 

ciudadanía. 

 La Ley orgánica de Municipalidades N° 27972 que en sus artículos 73 y 83 

indican claramente que se debe promover la educación e investigación 

ambiental en su localidad e incentivar la participación ciudadana en todos sus 

niveles, además de incentivar la cultura de la prevención mediante la educación 

para la preservación del ambiente. 

La educación ambiental es un proceso educativo integral que se da en toda la 

vida del individuo para alcanzar un alto grado de cultura ambiental, en 

cumplimiento del marco normativo nacional expuesto la Municipalidad 

Provincial de Chumbivilcas distrito de Santo Tomás en el marco de sus 

funciones y competencias asume el reto de incorporar en sus gestión ambiental 

local el fortalecimiento de educación, cultura y ciudadanía ambiental (Programa 

municipal de educación, cultura y ciudadanía ambiental EDUCCA) el cual está 

enfocado en la promoción y participación ciudadana en la gestión ambiental y 

principal de las niñas, niños y adolescentes y jóvenes los cuales tienen alta 

capacidad de creatividad e innovación para un rápido aprendizaje con fines de 

mejorar su calidad de vida en mediano y largo plazo. 
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III. UNIDAD ORGANICA A CARGO DEL PROGRAMA 

Entidad: Municipalidad Provincial de Chumbivilcas  

Unidad Orgánica: Gerencia de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

IV. OBJETIVOS. 

4.1. Objetivos general 

Implementar acciones para elevar los niveles educación, cultura y conciencia 

ambiental, impulsando la participación ciudadana y motivarlos para realizar 

buenas practicas ambientales que permitan el manejo sostenible de los recursos 

naturales y el mejoramiento de la calidad ambiental.  

4.2. Objetivos específicos 

1. Desarrollar y promover proyectos educativos ambientales, actividades de 

sensibilización y educación ambiental en las Instituciones educativas de 

nivel inicial, primario, secundario y superior de la provincia de 

Chumbivilcas. 

2. Desarrollar actividades y acciones ambientales para elevar la conciencia 

ambiental comunitaria y revierta en un mejoramiento de la calidad de 

vida en la población 

3. Fomentar la sensibilización el cambio cultural y, esencialmente, el 

ejercicio de ciudadanía ambiental por parte de la población local. 

4. Formar promotores ambientales juveniles y formación de promotores 

ambientales comunitario con el fin de desarrollar buenas prácticas 

ambientales. 
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V. MARCO LEGAL 

A. Marco legal Nacional.  

 LEY GENERAL DEL AMBIENTE, LEY N° 28611 

Desarrollar programas de educación ambiental, como base para 

adaptación e incorporación de materia y conceptos ambientales, en forma 

transversal, en los programas educativos formales y no formales de los 

diferentes niveles de gobierno, (Articulo 127.2, literal h). 

 LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, LEY N° 27972 

Promover la educación e investigación ambiental en su localidad e 

incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles (artículo 73, 

numeral 3.3). Promover la cultura de la prevención mediante la educación 

para la preservación del ambiente (artículo 82, numeral 13). 

 POLÍTICA NACIONAL DE EDUCACIÓN AMBIENTAL – PNEA 

APROBADA MEDIANTE DECRETO SUPREMO N° 017 – 2012 –

ED. 

En el punto 4 (Lineamientos de política), establece que la política 

Nacional de Educación Ambiental es de cumplimiento obligatorio para 

los procesos de educación, comunicación e interpretación de las 

entidades que tengan su ámbito de acción en el territorio nacional. Para 

ello dispone incorporar, desarrollar y/o fortalecer la paliación del enfoque 

ambiental en las instituciones educativas y organizaciones de la sociedad, 

en el marco de los procesos de gestión transitoria, descentralización, 

democratización y modernización del Estado y de los procesos de 

desarrollo sostenible a escala local, regional, nacional y global, 

considerando el enfoque de género, intercultural y bilingüe. 

 PLAN NACIONAL DE EDUCACIÓNAMBIENTAL – PLANEA 

2017 – 2022, APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO N° 

016-2016-MINEDU 

En el Eje Estratégico 3: Compromisos institucionales para el desarrollo 

y sociedades sostenibles, objetivo estratégico 4: Instituciones y 

organizaciones públicas, privadas y la sociedad civil adoptan prácticas 
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ambientales responsables, establece la Acción Estratégica 4.2.3:  Diseño 

e implementación de programas, proyectos o actividades concertadas en 

educación ambiental para el desarrollo sostenible con participación de las 

entidades públicas, privadas y organizaciones de la sociedad civil. 

 LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDS, 

DECRETO LEGISLATIVO N° 1278 

Artículo 69. Educación para la acción. Las municipalidades, los sectores 

y el MINAM deben promover a través de acciones dirigidas a la 

sensibilización y capacitación que la población alcance un alto grado de 

conciencia, educación y cultura ambiental en el país que le permita: 

a) Incorporar e sus decisiones de consumo consideraciones de orden 

ambiental y de sustentabilidad. 

b) Involucrarse activamente en la minimización, segregación en fuente 

y manejo adecuado de los residuos sólidos que genera. 

c) Contribuir a la sostenibilidad de los servicios de limpieza a través del 

pago de arbitrios. 

d) Colaborar activamente en las estrategias de valorización de residuos 

y de REP de bienes priorizados por el MINAM. 

e) El MINAM debe establecer los lineamientos para el desarrollo de 

estrategias y actividades que contribuyan con este objetivo. 

f) Las políticas, planes programas, proyectos y los sistemas de gestión 

y manejo de residuos sólidos en los tres niveles de gobierno, deben 

considerar prioritariamente el componente de educación y cultura 

ambiental de la población, el cual debe estar enfocado a preparar a las 

personas en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 

residuos sólidos. 

 INSTRUCTIVO PARA ELABORAR E IMPLMENTAR EL 

PROGRAMA MUNIIPAL EDUCCA, APROBADO MEDIANTE 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 456-2018-MINAM 

El instructivo es una herramienta legal elaborada por el MINAM, con 

objetivo de que los gobiernos locales puedan formular, aprobar, 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHUMBIVILCAS 

SANTO TOMÁS 
Creación política, 21 de junio de 1825 

GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES. 

GESTIÓN 2019-2022 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia”  

8 
 

implementar y reportar acciones de educación, cultura y ciudadanía 

ambiental desarrolladas en sus respectivas jurisdicciones para 

incrementar la conciencia y cultura ambiental en el país desde una 

iniciativa local. 

 

 Resolución de alcaldía Nª 0066-2021-A-MPCH 

Plan de valorización de residuos sólidos orgánicos municipales 

provenientes de establecimientos comerciales y áreas verdes del distrito 

de Santo Tomas, así como capacitar y sensibilizar a ña población y los 

funcionarios municipales encargados del servicio para minimizar la 

cantidad de residuos sólidos orgánicos municipales.  

VI. PERIODO DE EJECUCIÓN 

El Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental en la 

Provincia de Chumbivilcas – Programa Municipal EDUCCA tendrá su periodo 

de Ejecución del año 2021 al 2022. 

Anualmente se elaborará un plan a realizará el reporte correspondiente sobre las 

acciones desarrolladas, cumplimiento de actividades y las propuestas de 

medidas correctivas. 
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VII. POBLACIÓN OBJETIVO 

Tabla Nª01: Población Objetivo 

Nª 
POBLACION  

OBJETIVO 
POBLACION DE TRABAJO 

CANTIDAD 

DE 

ENTIDADES 

01 Instituciones educativas 

Instituciones educativas de nivel inicial 03 

Instituciones educativas de nivel primario 03 

Instituciones educativas de nivel secundario 03 

Instituciones educativas de nivel superior 03 

02 Barrios Barrio del Distrito de   Santo Tomas 10 

03 Comunidades 

PFULLPURI CONDEPAMPA 01 

CCOYO 01 

MELLOTOTORA 01 

ORCCOMA 01 

LLIQUE 01 

YAVINA 01 

ALHUACCHULLO 01 

HUARACCO 01 

YORENCCA 01 

CCOLLPA 01 
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VIII. LÍNEAS DE ACCIÓN 

La Gerencia de Gestión Ambiental y Recursos Naturales de la Municipalidad 

Provincial de Chumbivilcas considera implementar las siguientes líneas de 

acción: 

1. Educación ambiental 

2. Cultura y comunicación ambiental 

3. Ciudadanía y participación ambiental 

Estas líneas acción permitirán realizar actividades que priorice la Municipalidad 

Provincial de Chumbivilcas de acuerdo a la realidad local, permitiendo la 

promoción de buenas prácticas ambientales, el manejo de residuos sólidos, 

conservación de los recursos naturales, las forestaciones para crear pulmones 

naturales en nuestra provincia, de acuerdo a lo siguiente: 
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Tabla Nª 02: Línea de Acción Educación Ambiental 

OBJETIVOS  LÍNEA DE 

ACCIÓN  

SUB LÍNEA DE 

ACCIÓN  

ACTIVIDADES  POBLACIÓN 

OBJETIVO  

INDICADORES  2021 2022 

Desarrollar y 

promover proyectos 

educativos 

ambientales, 

actividades de 

sensibilización y 

educación ambiental 

en las Instituciones 

educativas de nivel 

inicial, primario, 

secundario y nivel 

superior de la 

provincia de 

Chumbivilcas. 

Educación 

Ambiental 

Educación Ambiental 

Formal 

Formación de 

promotores 

ambientales 

escolares a nivel 

inicial, primario y 

secundario 

Instituciones 

educativas de nivel 

inicial, primario, 

secundario y superior 

Capacitaciones 40 30 

Actividades 15 20 

Curso de 

capacitación a la 

población en el 

tema “MENOS 

PLASTICO MAS 

VIDA” 

Capacitaciones 08 15 

Verificación y 

fiscalización a los 

puntos de mayor 

distribución de 

plástico 

Actividades 10 15 

Lograr implementar 

espacios  que se 

ambienten y se 

conviertan en lugares 

de educación 

ambiental  

Educación 

Ambiental  

Educación Ambiental 

Comunitaria 

Espacios  

públicos que 

Educan 

Ambientalmente. 

Población en general Capacitaciones 12 24 

Actividades 14 28 
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Tabla Nª 03: Línea de Acción Educación Ambiental 

OBJETIVOS  LÍNEA DE 

ACCIÓN  

SUB LÍNEA DE 

ACCIÓN  

ACTIVIDADES  POBLACIÓN 

OBJETIVO  

INDICADORES  2021 2022 

Desarrollar 

actividades y 

acciones ambientales 

para elevar la 

conciencia ambiental 

comunitaria y revierta 

en un mejoramiento 

de la calidad de vida 

en la población 

 

Cultura y 

comunicación 

ambiental 

Concientizar en 

prácticas ambientales 

a la comunidad. 

Vistas guiadas a 

la planta de 

tratamiento de 

Residuos 

orgánicos, para 

fomentar la 

segregación en 

fuente de la 

población de 

Chumbivilcas. 

Instituciones 

educativas de nivel 

inicial, primario, 

secundario y superior 

Centros de expendio 

de comidas. 

Capacitaciones 15 25 

Actividades 10 25 

Adopta un árbol y 

siembra un futuro 

Instituciones 

educativas de nivel 

inicial, primario, 

secundario y superior 

Comunidades. 

Capacitaciones 10 25 

Actividades 05 10 

Fomentar la 

sensibilización el 

cambio cultural y, 

esencialmente, el 

Cultura y 

comunicación 

ambiental 

Concientizar en 

prácticas ambientales 

a la comunidad. 

 

ECO familias, 

actividades en 

eco-convivencia  

Familias del Distrito 

de Santo Tomas  

Capacitaciones 15 25 

Actividades 02 10 

Capacitaciones 15 25 
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ejercicio de 

ciudadanía ambiental 

por parte de la 

población local. 

 

 

ECO 

Instituciones, 

actividades en 

eco-eficiencia en 

el trabajo.   

Instituciones del 

Distrito de Santo 

Tomas  Actividades 02 10 

“SANTO 

TOMÁS TE 

QUIERO VER 

LIMPIO”, 

Actividades 

limpieza de las 

riveras del rio, 

aguas termales de 

Chucchu, 

educación en 

segregación en 

fuente.  

Centros Educativos y 

comunidades que 

presentes promotores 

ambientales.  

Capacitaciones 15 25 

Actividades 08 25 
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Tabla Nª 04: Línea de Acción Ciudadanía y participación ambiental  

OBJETIVOS  LÍNEA DE 

ACCIÓN  

SUB LÍNEA DE 

ACCIÓN  

ACTIVIDADES  POBLACIÓN 

OBJETIVO  

INDICADORES  2021 2022 

Formar promotores 

ambientales 

juveniles y 

formación de 

promotores 

ambientales 

comunitario con el 

fin de desarrollar 

buenas prácticas 

ambientales 

 

 

 

 

 

 

 

Ciudadanía 

y 

participación 

ambiental 

 

Sensibilización de 

Buenas  Prácticas 

ambientales 

Formación de 

promotores 

ambientales 

comunitarios 

10 Comunidades  

 

Capacitaciones 12 24 

Actividades 14 28 
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8.1. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

1. Formación de promotores ambientales escolares a nivel inicial, 

primario, secundario y superior.  

Formación de promotores ambientales en diversos niveles de educación, 

se realizará a través de capacitaciones donde se formará y fortalecerá las 

de capacidades de los estudiantes para que puedan realizar de buenas 

prácticas ambientales en el distrito de Santo Tomas, con los cuales se 

realizarán acciones participativas para el cuidado ambiental, en un claro 

ejemplo de educación ambiental participativa. 

2. Implementación de lugares públicos que EDUCCA ambientalmente  

La Provincia de Chumbivilcas, especialmente en el distrito de Santo 

Tomás existen   espacios públicos: avenidas, plazas, proximidades de los 

mercados, instituciones Educativas, las que serán acondicionadas con 

señalética, banners, pintura, material reciclado y mensajes alusivos a la 

conservación del ambiente y a realizar prácticas sostenibles, que servirán 

para crear conciencia y participación de la población. 

3. Curso de capacitación a la población en el tema “MENOS 

PLASTICO MAS VIDA” 

Capacitaciones en diferentes niveles de educación y promotores 

ambientales comunales para las buenas prácticas ambientales con fin de 

reducir el consumo de plásticos de un solo uso, reutilización de embaces 

de plásticos como vidrios, campaña de sensibilización en la población.  

4. Verificación y fiscalización a los puntos de mayor distribución de 

plástico. 

Promover el no uso de plásticos de un solo uso y fiscalizar los puntos de 

venta y centros comerciales que expiden plásticos de un solo uso, como 

inca en la LEY Nº 30884 LEY QUE REGULA EL PLÁSTICO DE UN 

SOLO USO Y LOS RECIPIENTES O ENVASES DESCARTABLES.  
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5. Formación de promotores ambientales comunitarios y juveniles. 

Se brindará capacitaciones y se formara los promotores comunitarios 

ambientales, los cuales ayudaran en la sensibilización, capacitación y 

fiscalización en temas ambientales en las comunidades y anexos.  

6. Vistas guiadas a la planta de tratamiento de residuos orgánicos, para 

fomentar la segregación en fuente de la población de Chumbivilcas. 

A través del “Plan Anual de Valorización de Residuos Sólidos Orgánicos 

Municipales” Se fomenta la sensibilización en segregación en fuente de 

residuos orgánicos municipales (restaurantes, parques y jardines) los 

cuales son tratados en la plata de compostaje de la Municipalidad 

Provincial de Chumbivilcas la ley que ampara dichas actividades es la 

Ley Nª1278. Por medio de vistas se piensa fomentar y sensibilizar a la 

población educativa y padres de familia para la segregación en fuente de 

residuos orgánicos municipales; de esta manera contribuir con el buen 

manejo de residuos sólidos orgánicos y la disminuir de la contaminación 

en el distrito de Santo Tomas.   

7. Adopta un árbol y siembra un futuro 

La campaña “ADOPTA UN ÁRBOL Y SIEMBRA UN FUTURO” 

permitirá afianzar y desarrollar valores para mejorar el medio ambiente 

de manera grupal e individual, así como actitudes para participar 

activamente en la mejora de su entorno bajo el enfoque de la acción 

participativa comunitaria. De esta manera contribuir con la conservación 

de bosques alto andinos en el distrito de Santo Tomas y la mejora de la 

calidad ambiental.  

8. ECO familias  

Promover la adopción de buenas prácticas e coeficientes al interior de 

cada familia, adquirir hábitos y comportamientos comprometidos con el 

medio ambiente que fomenten un consumo más responsable Disminuir 

en un 10% consumo doméstico de agua y aprovechamiento de residuos 

orgánicos. 
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9. ECO Instituciones 

Promover la adopción de buenas prácticas eco-eficiencia al interior de 

cada oficina de las instituciones públicas y/o privadas, con la finalidad de 

reducir el consumismo en agua, luz y fomentar la reutilización de 

plásticos, papel, etc.  

10. “SANTO TOMÁS TE QUIERO VER LIMPIO” 

Sensibilización y mejoramiento de los hábitos de higiene en su entorno y 

hogares, para todo el público participante y que de esta forma se tenga 

conciencia del daño que ocasionamos al tener malos hábitos de higiene, 

con la limpieza de las riveras del rio de santo tomas, los bosques más 

concurríos como mirador calvario, aguas calientes de  

IX. ALIADOS 

9.1. Aliados  

Tabla Nª 05: Aliados en el Programa EDUCCA – Chumbivilcas  

Sectores Aliados 

Municipalidad  Gerencia de medio ambiente y 
recursos naturales 

 Gerencia de desarrollo social 

 Gerencia de infraestructura 

 Gerencia de desarrollo urbano, 
transporte y servicios públicos 

 Gerencia de desarrollo económico 

Comisión ambiental municipal  Miembros de la comunicación de 
cada institución educativa 

 Miembros del grupo de educación 
o ciudadanía ambiental 
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9.2. Árbol de causas y efectos ambientales.  

Incremento de la 
contaminacion 

ambiental y deterioro 
de la calidad de vida. 

Incumplimiento de la 
normativa ambiental 

Desconocimiento de 
los pronblemas 

ambeinatles y sus 
efectos 

Poblacion con malas 
practicas ambientales 

Bajo nivel de 
involucramiento las 

perosnas con los 
aspectos ambientales.

Escasa cultura ambiental 
de los cuidadanos Santo 

Tomas 

Desconocimiento de las 
normativas ambientales 

Poca difusion y 
capacitacion 

limitado acceso ala 
infomacion y justicia 

inadecuado canles de 
comunicaiocn 

Ausencia de progtamas 
de educacion ambiental

Iniciativas ambientales 
aisladas y desarticuladas

Deficientes mecanismos 
de dialo y participacion 
cuidadana con enfoque 
de genro e intercultural. 

Poca convocatoria a la 
poblacion y actores 

claves de las autoridades 
locales. 

Ausencia de 
reconocimiento a la 

participacion 
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X. Financiamiento  

El recurso financiero para la implementación del programa municipal de 

educación cultura y ciudadanía ambiental- EDUCCA se obtendrán de diversas 

fuentes financieras: 

 Recursos propios de la Municipalidad. 

 Programa de Incentivos 

 FIDT, ex FONIPREL 

 Fondos provenientes del canon  

 Aportes de instituciones privadas 

XI. REPORTE ANUAL 

El Municipio Provincial de Chumbivilcas realizara el reporte anual de las 

actividades realizadas al finalizar el año para conocimiento de las autoridad y 

entidades correspondientes. 


